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Hacia patrones sostenibles de producción y consumo en  
Latinoamérica y el Caribe 

 
 

‘La erradicación de la pobreza y la modificación de las 
modalidades insostenibles de producción y consumo, 
así como la protección y gestión de los recursos 
naturales básicos que forman la base del desarrollo 
económico y social, son objetivos generales y 
constituyen un requisito esencial para el desarrollo 
sostenible’. 1 

Introducción:  
 
Este documento busca guiar el trabajo y discusión de la “Reunión de Expertos de 
Gobierno de América Latina y el Caribe”, la cual se celebrará del 23 al 25 de abril del 
2003 en Buenos Aires, Argentina. El objetivo central de la reunión es generar un acuerdo 
básico entre los representantes de los Gobiernos de América Latina y el Caribe sobre los 
lineamientos de acción regional para una producción y consumo sostenible, que se basen 
y pongan en práctica el Capítulo III del Plan de Acción de Johannesburgo y la Iniciativa 
Latinoamericana y Caribeña para el Desarrollo Sostenible. 
 

1. CONTEXTO 
 
La Conferencia de Río 1992 fue convocada a partir del reconocimiento de que los 
patrones de producción y consumo, principalmente en los países desarrollados, habían 
alcanzado niveles insostenibles, poniendo en riesgo la estabilidad de diversos bienes y 
servicios ambientales que garantizan tanto la continuidad de las actividades productivas 
como la propia calidad de vida. Esta conferencia tuvo como finalidad iniciar el camino 
hacia la sostenibilidad para revertir tal situación en beneficio de todo el mundo. 
 
Asimismo, la segunda Cumbre Mundial de la Tierra, en su plan de implementación, pone 
en evidencia la importancia central que tienen la transformación de los actuales patrones 
de producción y consumo en la búsqueda de la sostenibilidad. En el tercer capítulo del 
Plan (Modificación de las modalidades insostenibles de consumo y producción) se señala 
que  

"Para lograr el desarrollo sostenible a nivel mundial es indispensable introducir 
cambios fundamentales en la forma en que producen y consumen las sociedades", 
y se requiere la elaboración de un conjunto de programas de 10 años de duración 
en apoyo a las iniciativas nacionales y regionales para acelerar el cambio hacia 
modalidades de consumo y producción sostenibles que "promuevan el desarrollo 
económico y social dentro de los límites de las capacidades de sustentación de los 
ecosistemas”.   

 
La ONU y en particular el PNUMA desempeñó un papel activo en el proceso de 
preparación de la Cumbre Mundial sobre esta cuestión, y ahora se concentrará en la 
puesta en práctica de los programas e iniciativas propuestos en el Plan de Aplicación. 
  

                                                 
1 Segunda Cumbre Mundial de la Tierra, Johannesburgo, Septiembre 2003.  
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Los Gobiernos de América Latina y el Caribe reconocen que persisten importantes 
desafíos y se presentan nuevos imperativos para tornar el desarrollo sostenible en 
realidad y para materializar los cambios necesarios de los actuales modelos de desarrollo 
y están de acuerdo en que es indispensable revertir las tendencias actuales de 
degradación ambiental,  de contaminación urbana y, en particular, eliminar la pobreza y la 
inequidad. 
 
El cambio en los patrones actuales de consumo está en el centro del desarrollo 
sostenible. Los gobiernos, el sector privado, la sociedad civil y las organizaciones 
gubernamentales internacionales (tales como las varias agencias de la O.N.U) han 
realizado ya múltiples actividades, enfocadas principalmente a la producción. Sin 
embargo, aún falta mucho para lograr que los patrones de producción y consumo sean 
realmente sostenibles.  En particular, se necesita estudiar y discutir más en profundidad la 
importancia y el papel que tiene la educación y la cultura local en la modificación de los 
actuales patrones de producción y consumo y sobretodo en el diseño de nuevos patrones.  
 
Es cada vez más claro que las mejoras ambientales alcanzadas a nivel mundial por los  
programas de producción más limpias y una eco-eficiencia están siendo contrarestados 
por el aumento acelerado en el volumen de consumo de productos y servicios. Lo cual 
pone énfasis en la necesidad de modificar no sólo los patrones de producción, sino 
también los de consumo.   

 
La falta de conocimiento y sensibilización ha llevado  a una serie de iniciativas y políticas 
relativamente vacilantes. Existe un  cierto miedo que las políticas en esta área tendrán 
impactos económicos negativos, creando obstáculos para el comercio, en particular para 
los países en vías de desarrollo y los países con economías en transición. Sin embargo, 
ignoran que el consumo sostenible ofrece nuevas oportunidades en el mercado y el 
comercio internacional, las cuales son necesarias explorar e impulsar con mayor decisión. 
 
Otra preconcepción es que el cambio en los patrones de consumo implicaría forzar a los 
consumidores a comprar pocos productos y servicios y reducir su calidad de vida. Por el 
contrario, la idea es que los consumidores satisfagan sus necesidades con productos 
“verdes” (de menor impacto ambiental) y/o servicios que utilizan menos recursos y 

Algunos Datos sobre Consumo : 

• El dinero gastado en consumo doméstico a nivel mundial incrementó del 68% entre 
1980 y 1998. 

• El 80% de los 19.3 trillones de dólares gastados en consumo doméstico en 1998 tuvo 
lugar en países desarrollados mientras que los países de bajos ingresos representaron 
únicamente el 4% del total del consumo privado. 

• El número de automóviles a nivel mundial pasó de 8 millones en 1950 a 41.1 millones 
en 2000. 

• Desde 1950 el consumo de combustibles fósiles aumentó cuatro veces.  
• La producción de aluminio aumentó de 1.5 millones de toneladas métricas en 1950 a 

23.4 de toneladas métricas en 2001. 
• Una planta de semiconductores usa entre 500 y 1000 diferentes químicos y un monitor 

de computadora contiene entre 1.8kg a 3.6 kg de plomo, un metal pesado con grandes 
posibilidades de dañar la salud. 

• El embalaje representa entre el 25% y el 50% de los residuos urbanos en países en 
desarrollo. (UNEP 2002) 
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materiales; disminuyendo así la contaminación ambiental y los impactos sociales 
negativos. 
 
 

 
Para lograr el desarrollo sostenible a nivel mundial es indispensable introducir cambios 
fundamentales en la forma de consumir y producir de las sociedades. Todos los países 
deben esforzarse en promover modalidades sostenibles de consumo y producción, 
empezando por los países desarrollados y que todos los países se beneficien con este 
proceso teniendo en cuenta los principios de Río, incluyendo, entre otros, el principio de 
responsabilidades comunes pero diferenciadas como se estableció en el principio 7 de la 
Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo. Los gobiernos, las organizaciones 
internacionales competentes, el sector privado y todos los grupos principales deberían 
desempeñar un papel fundamental en el cambio de las modalidades insostenibles de 
consumo y producción.   
 
El presente documento de discusión nace de la necesidad de alentar y promover, en línea 
con el plan de implementación de la segunda cumbre de la tierra, el desarrollo de un  
programa de diez años en apoyo de las iniciativas nacionales y regionales para acelerar el 
cambio encaminado a un consumo y una producción sostenibles con el fin de fomentar el 
desarrollo económico y social dentro de la capacidad de sustentación de los ecosistemas, 
dirigiendo y, cuando sea apropiado,  desvinculando el crecimiento económico de la 
degradación del medio ambiente.  Para ello se requiere del diseño e implementación de 
políticas integrales que combinen el uso de diferentes instrumentos económicos, 
regulatorios y sociales que partan de las culturas y valores locales y se enfoquen al 
mejoramiento de la calidad de vida de la mayoría; y que al mismo tiempo sean capaces 
de generar cooperación entre los diferentes agentes sociales (gobiernos, iniciativa 
privada, ONGs, organizaciones internacionales, medios de comunicación y por supuestos 
ciudadanos y consumidores).  
 

Desigualdades en el Consumo 
 

• Cerca de 1,300 millones de personas viven con menos de 1 dólar estadounidense al 
día y cerca de mil millones son incapaces de cubrir sus requerimientos básicos de 
consumo.  

• En ALC, 240 millones de personas viven por debajo de la línea de pobreza. La 
proporción de ingresos mundiales de la quinta parte más rica de la población mundial 
es de 74 veces los ingresos de la quinta parte más pobre.  

• Alrededor de 840 millones de personas en el mundo están desnutridas.  
• El consumo total de la quinta parte más rica del mundo es 16 veces mayor a la de la 

quinta parte más pobre.  
• Cerca de 160 millones de niños están desnutridos. Más de 250 millones de niños 

trabajan por necesidad.  
• Más de 880 millones de personas no tienen acceso a servicios de salud y cerca de 17 

millones mueren cada año de enfermedades curables, infecciosas o parasitarias, como 
diarrea, sarampión, malaria y tuberculosis.  

• De los 4,400 millones de personas en países en vías de desarrollo, cerca de 1,500 
millones no tiene acceso a servicios sanitarios o agua limpia, mil millones no tienen 
instalaciones habitacionales adecuadas y 2,600 carecen de acceso a servicios 
sanitarios básicos.  

• En 1997, más de 850 millones de adultos no sabían leer ni escribir. Más de 260 
millones de niños abandonan la escuela en primaria o secundaria.  

• Dos mil millones de personas no tienen acceso a energía comercial como electricidad. 
(UNEP, 1998; 1999) 
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2. MODIFICACIÓN DE LOS PATRONES INSOSTENIBLES DE PRODUCCIÓN Y 
CONSUMO, UN  PROGRAMA DE DIEZ AÑOS PARA AMÉRICA LATINA Y EL 
CARIBE: 
 
La necesidad de un programa de diez años para la modificación de los patrones 
insostenibles de consumo y producción para América Latina y el Caribe  se basa en dos 
acuerdos internacionales importantes: la Iniciativa Latinoamericana y Caribeña para el 
Desarrollo Sostenible y el Plan De Implementación de la Cumbre Mundial sobre 
Desarrollo Sostenible. 

2.1 La Iniciativa Latinoamericana y Caribeña para el Desarrollo Sostenible  
(ILAC) 

La ILAC es el resultado del trabajo de los líderes de esta región que, sobre la base de la 
Plataforma de Acción hacia Johannesburgo 2002, aprobada en Río de Janeiro en octubre 
de 2001, reconoce la importancia de las acciones regionales encaminadas al desarrollo 
sostenible y tienen en cuenta las características particulares de la región, sus visiones 
comunes y su diversidad cultural. Está orientado a la adopción de medidas concretas en 
diferentes áreas del desarrollo sostenible, como la biodiversidad, recursos hídricos, 
vulnerabilidades y ciudades sostenibles, aspectos sociales (incluyendo la salud y la 
pobreza), aspectos económicos (incluyendo la energía) y las disposiciones institucionales 
(incluso la formación de capacidades, indicadores y participación de la sociedad civil), 
tomando en consideración la ética para el desarrollo sostenible. 

La Iniciativa prevé el desarrollo de medidas adoptadas entre los países de la región que 
puedan fomentar la cooperación Sur-Sur y puedan contar con el respaldo de grupos de 
países, así como de organizaciones multilaterales regionales, incluso instituciones 
financieras. Al ser un marco de cooperación, la ILAC se encuentra abierta a asociaciones 
y proyectos de cooperación con los gobiernos y todos los grupos sociales (iniciativa 
privada, grupos ambientalistas, medios de comunicación, etc). 

Las directrices operativas de la Iniciativa plantean varios puntos relacionados con la 
necesidad de transformar los patrones de producción y consumo insostenibles (sección 
III-9), tales como: 
 

• Implementar las Directrices sobre Consumo Sostenible aprobadas por la Comisión 
de Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas, en 1999. (III-
ix) 

 
• Destacar los vínculos entre patrones de consumo insostenibles y la 

internacionalización de patrones de producción, en particular la creciente 
importancia de la concienciación de consumidores y de las empresas para aplicar 
concepciones sobre la responsabilidad social y ambiental (III-iv). 

 
• Desarrollar nuevas bases sostenibles de competitividad para la estructura 

productiva de los países de la región, en aras de ampliar su inserción en la 
economía mundial proponiendo estrategias tendientes hacia la efectiva apertura 
de los mercados externos sobre todo de los países desarrollados, condición sine 
qua non para el objetivo del desarrollo sostenible en la región (IIIb-v). 
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• Estimular la adopción por los gobiernos y el sector productivo de instrumentos 
voluntarios (certificaciones, ISO 14.000, certificaciones para la sostenibilidad 
turística, etc.), aplicables al proceso de desarrollo sostenible (IIIb-vii). 

 
• Formular estrategias de incorporación, transferencia y desarrollo de tecnologías 

que deberán ser apoyadas a través de movilización y ampliación de recursos de 
las instituciones financieras existentes (IIIb-ix). 
 

La ILAC identifica las prioridades para la acción, entre ellas se encuentra la erradicación 
de la pobreza y las desigualdades sociales, la ampliación de la dimensión ambiental en 
todo el quehacer económico y social, la gestión sostenible de agua y energía, protección 
de la diversidad biológica y ciudades sostenible. Dentro de las Metas Orientadoras y 
Propósitos Indicativos de la Iniciativa, se mencionan los aspectos económicos, los cuales 
incluyen la competitividad, el comercio y los patrones de producción y consumo, donde se 
identifica los siguientes temas como prioridades regionales: 

Energía. 
 

i) Implementar el uso en la región, de al menos un 10% de energía renovable del 
porcentaje total energético de la región para el año 2010 

Producción más limpia. 
 

i) Instalar Centros de Producción Más Limpia en todos los países de la región. 
 

ii) Incorporar el concepto de producción más limpia en una fracción significativa de 
las principales industrias con énfasis en la pequeña y mediana industria. 

Instrumentos económicos. 
 

i) Establecer un sistema de incentivos económicos para proyectos de 
transformación productiva e industrial que conserve los recursos naturales y 
energía, y produzcan la reducción final de efluentes vertidos al agua, suelo y aire. 

 

2.2 Plan de Implementación de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo 
Sostenible  
 
El Plan de implementación de la Cumbre propone los siguientes objetivos (sección III-14)  
para un programa de diez años para el consumo sostenible: 

a) Identificar actividades, instrumentos, políticas, medidas y controles específicos, 
así como mecanismos de evaluación (indicadores nacionales y de análisis de ciclo 
de vida) para medir el progreso; teniendo en cuenta que las normas aplicadas por 
algunos países pueden ser inadecuadas e implicar costos económicos y sociales 
indeseados para otros países, en especial, para los países en desarrollo; 

b) Adoptar y aplicar políticas y medidas que tengan como objetivo el fomento de la 
producción y el consumo sostenible, mediante la implementación, entre otras 
cosas, del principio “El que contamina paga” descrito en el principio 16 de Río; 
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c) Desarrollar políticas de producción y consumo para mejorar los productos y 
servicios proporcionados, reduciendo al mismo tiempo el impacto sobre el medio 
ambiente y la salud, utilizando, cuando sea necesario, enfoques técnicos como el 
análisis de ciclo de vida. 

d) Desarrollar programas de concientización sobre la importancia de las 
modalidades sostenibles de producción y consumo, especialmente entre los 
jóvenes, principalmente en los países desarrollados, a través, entre otras cosas, 
de la educación, la información pública, la publicidad y otros medios, tomando en 
cuenta los valores culturales locales, nacionales y regionales. 

e) Desarrollar y adoptar, voluntariamente cuando corresponda, instrumentos de 
información para el consum idor que sean efectivos, transparentes y comprobables 
y que no sean discriminatorios, ni engañosos; a fin de proporcionar información 
referente al consumo y la producción sostenible, incluyendo los aspectos de 
seguridad y salud. Estos instrumentos no deben utilizarse como barreras 
comerciales disfrazadas.  

f) Aumentar la eficiencia ecológica mediante el apoyo financiero de todas las 
fuentes, acordado en forma conjunta, para el fortalecimiento de las capacidades, la 
transferencia de tecnología y el intercambio de tecnología con países en desarrollo 
y países con economías en transición; en cooperación con las organizaciones 
internacionales correspondientes.  

Además, El Plan de Implementación de la Cumbre, propone una serie de actividades 
específicas en la sección III sobre temas prioritarios, tales como: 
 

• Inversiones en producción más limpia y eficiencia ecológica. 
• Integrar la problemática de producción y consumo en políticas, programas y 

estrategias de desarrollo sustentable. 
• Fomentar la responsabilidad empresarial ambiental y social. 
• Promover la internalización de los costos ambientales y el uso de instrumentos 

económicos (ver Anexo I).  
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Situación económica y social de ALC en 2001 

 
 

 Crecimiento económico del 3.2% anual entre 1990 y 2000 
 Crecimiento de la pobreza: 224 millones de personas en 1999 (12%) 
 Mayor desigualdad: 20% > ingresos = 19, 20% < ingresos = 1 
 Mayor desempleo o empleo informal 
 Menor valor real del salario 
 500,000 profesionistas en la región 
 Incremento de la deuda externa 
 Modelo económico basado en la explotación intensiva de los recursos naturales  
 Mayores exportaciones de industrias contaminantes (acero, aluminio, cobre) 
 La región ALC exporta principalmente los siguientes productos: 

   - Minerales 
   - Productos agrícolas  
   - Madera 
   - Pescado 
   - Otros productos de la maquila con sólo 3% del producto interno  

 
 Producción de bienes con bajo valor agregado  

Fuente: (Masera 2001) 

3.  ESTRATEGIAS NACIONALES Y REGIONALES DE PRODUCCIÓN Y 
CONSUMO SOSTENIBLE 
 
En la misión por cambiar los patrones insostenibles de producción y consumo todos los 
actores juegan un papel importante (gobierno, iniciativa privada, organizaciones no 
gubernamentales, medios de comunicación y consumidores, entre otros). El gobierno, en 
especial, juega un papel esencial, pues el agente indicado para corregir las fallas de 
mercado e institucionales. Así mismo el gobierno, es el encargado del diseño de un marco 
institucional (económico y regulatorio) que permita la acción e interacción de los diferentes 
actores, de tal forma que facilite la construcción y adopción de patrones sostenibles de 
producción y consumo.  
 
Para lograr lo anterior, los gobiernos pueden hacer uso de su vasta variedad de 
instrumentos de política (instrumentos económicos, regulatorios y sociales).  Los 
instrumentos económicos tienen el fin de internalizar los costos ambientales y sociales en 
los precios de los bienes y servicios, de tal forma que los precios realmente reflejen el 
verdadero valor del bien, la escasez de los recursos naturales, así como los costos de 
contaminación y sociales (garantizando salarios justos).  Dentro de los instrumentos 
económicos tenemos por ejemplo,  los impuestos, subsidios y planes de financiamiento.  
 
Los instrumentos regulatorios para la producción y el consumo deben establecer nuevas 
reglas de producción y consumo sostenible, las cuales deben ser claras y justas.  Dentro 
de ello se requiere un marco regulatorio que establezca leyes y normas para reducir la 
contaminación, establecer estándares de calidad ambiental, eco-etiquetados, condiciones 
y salarios justos para los trabajadores. Asimismo, se tiene que hacer uso de los 
instrumentos sociales dentro de los cuales tenemos la información, la educación 
ambiental, las campañas de concientización y las iniciativas voluntarias.  
 
Para el diseño de estrategias nacionales y regionales  de producción y consumo 
sostenible se recomienda considerar los siguientes elementos: 
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I. POLÍTICA: 

Las estrategias nacionales y regionales deberían incluir  como ejes transversales 
lo siguiente: 
 
1. Internalización de costos ambientales (principio “el que contamina paga”) 
2. Eliminación subsidios perversos al ambiente 
3. Fomentar la oferta y demanda de productos y servicios “verdes” (de bajo 

impacto ambiental)  
4. Información y educación ambiental que motive a los consumidores a adoptar 

patrones de consumo sostenibles. 
5. Armonización y fortalecimiento del marco regulatorio ambiental sobre 

producción y consumo.  
6. Estratégias de Producción Limpia 
7. Adopción de Códigos de Responsabilidad Social Corporativa 
8. Promoción y fomento a la investigación  
9. Fomento a la inversión en infraestructura y transferencia de tecnologías que 

faciliten patrones de producción y consumo sostenibles. 
10. Articulación y cooperación público – privada 
11. Fomento al desarrollo de capacidades locales para la producción y el consumo 

sostenible 
 

II. INSTRUMENTOS, se pueden identificar 4 principales tipos de instrumentos: 
 

1. Económicos como por ejemplo:  
i. Impuestos ambientales,  
ii. reforma fiscal ambiental,  
iii. incentivos económicos para la adopción de tecnologías limpias, 
iv. incentivos económicos para impulsar la eco-eficiencia y el eco-diseño,  
v. esquemas de deposito-reembolso. 

 
2. Regulatorios como por ejemplo:  

i. leyes y normas sobre emisiones de contaminantes,  
ii. regulación sobre manejo de residuos,  
iii. adopción de estándares de calidad ambiental (ISO 14000),  
iv. lineamientos para el eco-etiquetados,  
v. adopción de los lineamientos de la Naciones Unidas para el Consumo 

Sostenible. 
vi. implementación herramientas de contabilidad ambiental tales como 

EMA (Environmental Management Accounting) y de análisis de impacto 
ambiental como el Análisis de Ciclo de Vida. 

 
3. Sociales tales como:  

i. Información, campañas de concientización a través de los medios 
masivos de comunicación, material didáctico,  etc. 

ii. Educación ambiental, 
iii. Acuerdos e iniciativas voluntarias, de gobierno, sector privado y 

sociedad civil. 
 
4. Monitoreo y Evaluación: utilización de indicadores económicos, sociales y 

ambientales para medir el desempeño ambiental de los patrones de 
producción y consumo (eco-eficiencia, ahorro de energía, etc)  



 12 

 
III.   ACTORES PRINCIPALES: 

 
i. Gobierno: Ministerio de Medio Ambiente, incluyendo otros ministerios 

tales como economía, transporte, energía, agricultura, educación.  
ii. Sector privado 
iii. Cámaras de Comercio e Industria  
iv. Organizaciones de consumidores 
v. Grupos ambientales 
vi. Organizaciones gubernamentales internacionales 
vii. Medios de comunicación  
viii. Universidades y centros de investigación 

 
IV. MEDIOS DE IMPLEMENTACIÓN 
 

i. Programas nacionales 
ii. Programas de apoyo internacional 
iii. Asociaciones de cooperación público-privado 
iv. Iniciativas voluntarias del sector privado  
v. Iniciativas voluntarias de la sociedad civil (ONGs) 
vi. Presupuestos nacionales 
vii. Financiamiento internacional 

 

3.1 Plan de Implementacion:  
 
Por lo anteriormente expuesto, existe la clara necesidad de desarrollar un programa de 
trabajo para desvincular el desarrollo económico de la degradación ambiental y el 
bienestar humano del  consumo de mercancías y servicios. El programa de trabajo 
necesita ser desarrollado y puesto en práctica a  niveles locales y nacionales, en 
coordinación con los programas  regionales e internacionales. Necesita involucrar a 
gobiernos, la industria, las organizaciones no gubernamentales (tales como 
organizaciones del consumidor y ambientales), las organizaciones gubernamentales 
internacionales y la comunidad en general.  
 
Más que fijar nuevas metas, debe ser reconocido que ya existen muchas metas 
establecidas en acuerdos internacionales que permiten establecer objetivos claros como 
los establecidos en la Iniciativa Latinoamericana y Caribeña para el Desarrollo Sostenible, 
en la Declaración del Milenio y en el Plan de Acción de Johannesburgo.  
 
Para alcanzar resultados tangibles es necesario centrarse en las áreas prioritarias 
acordadas en la Iniciativa de Latinoamericana y Caribeña (energía, transporte, desechos), 
o en otros casos enfocarse en áreas o "funciones específicas" de consumo tales como 
alimento, habitación, ropa, movilidad, salud, ocio y educación y de trabajar en ésos de una 
manera integrada. 
 
Del mismo modo, es importante diseñar un programa de trabajo abierto, flexible y 
descentralizado de manera que todos los actores puedan moverse a lo largo del camino 
del desarrollo sostenible.  
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3.2 Proyectos basados en la función  
Los proyectos basados en las “funciones” deberían incorporar los siguientes elementos 
clave:  
 

1. Identificación de las funciones (habitación, alimentación, vivienda, ect.) y de sus 
correspondientes procesos de producción, productos y servicios que actualmente 
son utilizadas para realizarlas. 
 

2. Identificación de las industrias, sectores y agentes involucrados en las áreas de la 
“función” en estudio; 

 
3. Análisis- con una perspectiva de ciclo de vida – de las consecuencias económicas, 

ambientales, sociales de los actuales procesos de producción, de consumo y de 
los desechos generados, así como de todo el flujo de recursos materiales que son 
utilizados; 
 

4. Calcular el potencial y las opciones concretas para la mejora en áreas de 
producción y consumo, incluyendo la política, la cultura local, los instrumentos 
utilizados y la tecnología; 
 

5. Realizar proyectos experimentales, en los cuales los instrumentos apropiados de 
la política se aplican de maneras integradas y con una implicación todos los 
socios, incluyendo a los consumidores;  
 

6. Monitorear y evaluar, para posteriormente diseminar los resultados, de modo que 
éstos puedan servir como inspiración para otras áreas de consumo. 

 
 
El foco de los proyectos debe ser  basado en funciones (tales como alimento, habitación, 
ropa, movilidad, salud, ocio y educación). Éstos se utilizarán como punto de partida para 
un análisis  basado en consideraciones del ciclo de vida y para la puesta en práctica de 
las políticas requeridas.   
 
La identificación de los procesos de producción y el flujo de materiales y energía que 
existe en el desarrollo de una función, como por ejemplo el vestido, nos ayuda a observar 
todos los recursos naturales y los sectores que están involucrados. Asimismo, es 
necesario identificar los actores (sectores industriales, autoridades, organizaciones 
nacionales e internacionales relevantes y los grupos sociales) y diseñar paquetes de 
políticas que incentiven y ayuden a estos sectores y áreas a moverse hacia la 
sostenibilidad.  
 
Es importante crear un grupo de trabajo interdisciplinario e intersectorial, donde existan 
representantes de todos los sectores involucrados en el desarrollo de la “función”  
(incluyendo todos  ministerios relevantes del gobierno), para con ello poder crear políticas 
integrales a nivel local y  nacional. El paquete de política debe incluir varios instrumentos 
económicos, regulatorios, sociales y de evaluación y monitoreo. Pues es importante 
remarcar que un sólo instrumento de política no podrá cambiar los patrones insostenibles 
de producción y consumo. Para ello se requiere de cooperación, de creación de acuerdos 
e iniciativas y de políticas transversales y intersectoriales. 
 
El Diagrama 1 ilustra un ejemplo sobre el análisis basado en funciones del vestido. En la 
parte superior del diagrama se muestra el análisis de ciclo de vida de la “la función del 
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vestido”, dividido en extracción de recursos naturales, producción, consumo y desechos. 
El cuadro inferior muestra el paquete mixto de instrumentos de política que pueden ser 
utilizados en cada etapa del ciclo de vida, con el objetivo de orientar a cada sector/actor 
de la cadena de producción y consumo hacia la sostenibilidad.  
 
La producción y consumo de ropa es una actividad económica importante, es un área 
sensible en el comercio internacional y en las negociaciones globales. Las industrias 
involucradas generan importantes empleos, especialmente para mujeres y ha sido en 
varios ocasiones una base importante para la industrialización. Los temas relacionados a 
las condiciones laborales y los impactos ambientales han aumentado en importancia en 
los últimos años. La demanda de ropa es más elástica a mayor ingreso, y está 
extremadamente influenciada por la industria de la mercadotecnia y la moda, 
especialmente entre jóvenes. Esta tendencia, aunque ayuda a la economía, genera 
fuertes impactos ambientales. 
 
La dimensión del impacto ambiental de la industria del vestido depende de la eco-
eficiencia de cada proceso de producción involucrado (agricultura, energía, procesamiento 
textil, etc.), así como de la elección de las fibras utilizadas y los patrones y preferencias 
del consumidor. Los programas de producción limpia se han utilizado en varios países 
para la industria textil. Es necesario ahora tener una visón más amplia y aplicar políticas 
integrales y trasectoriales en coordinación con todos los sectores y agentes involucrados. 
 
Basándonos en este enfoque, algunas de las propuestas de programas a desarrollar a 
nivel regional, nacional y global serian:  
 

1. Investigar los patrones de producción y consumo de ropa y sus correspondientes 
impactos ambientales y sociales a lo largo de su ciclo de vida. 

2. Investigar que tipo de recursos naturales (materias primas) se utilizan y sus 
impactos económicos, ambientales y sociales. 

3. Crear conciencia y capacitar a los trabajadores y organizaciones laborales para 
mejorar su situación laboral (salarios, prestaciones),  

4. Facilitar el diálogo y cooperación entre trabajadores y empleadores para la 
implementación de programas de producción limpia. 

5. Dar apoyo al gobierno para  
i) analizar los procesos de producción y consumo utilizando el análisis de 

ciclo de vida. 
ii) Identificar las ineficiencias en el uso de recursos naturales e insumo y las 

tecnologías contaminantes. 
iii) Desarrollar los programas necesarios para adoptar tecnologías limpias y 

alternativas sostenibles. 
iv) Estudiar y desarrollar modelos alternativos de consumo basados en la 

cultura local. 
6. Desarrollar lineamientos y mecanismos para los distribuidores de la industria, para 

que reporten los esfuerzos en su desempeño ambiental y social a lo largo de su 
cadena de oferta (intermediarios).  

7. Desarrollar métodos de evaluación y monitoreo (indicadores) 
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3.3 Algunos Pasos para la puesta en Práctica de Programas Integrales de 
Producción y Consumo Sostenibles.  
 

1. Realizar investigación sobre los patrones de producción y consumo 
existentes y potenciales alternativas  (patrones, tendencias, motores detrás 
del consumo, impacto ambiental, etc.). 

 
2. identificar las cadenas de agentes y de socios que interactúan en el 

desarrollo de una función (tales como alimento, habitación, ropa, movilidad, 
salud, ocio y educación) e identificar sus relaciones con los programas y  
proyectos existentes. 

  
3. Organizar y facilitar el diálogo entre todos los agentes y socios en las 

cuestiones claves de producción y consumo sostenible, para considerar las 
dimensiones nacionales y regionales, los sistemas de valores y los 
aspectos económicos, políticos, sociales, ambientales y culturales de los 
patrones de producción y consumo. 

 
4. Realizar los análisis de impacto ambiental   que sean necesarios. De ser 

posible, determinar con una perspectiva de ciclo de vida - las 
consecuencias ambientales, sociales de los procesos de producción 
actuales, los productos y los servicios y el material y la energía asociados. 

 
5. Diseñar con un equipo interdisciplinario y intersectorial los programas y 

estrategias locales o nacionales para la producción y el consumo 
sostenible. Haciendo uso de un paquete mixto de instrumentos políticas 
para cada fase de producción y consumo. 

 
6. Identificar las metas específicas, y los instrumentos de monitoreo y 

evaluación (indicadores).  
 

7. Identificar los mecanismos para la innovación de la tecnología, la 
transferencia de tecnología y los planes de financiamiento. 

 
8. Diseñar los programas de capacitación a recursos humanos y a 

instituciones para la gestión de proyectos sobre la producción y el consumo 
sostenible.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Diagrama 1: Enfoque basado en  funciones e instrumentos de política para el vestido 
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4. CONCLUSIONES: 
 
El presente documento nace como texto de discusión sobre el tema de la necesidad de 
modificación de los patrones de producción y consumo insostenibles en América Latina y 
el Caribe.  Basándose sobre los principales acuerdos internacionales de reciente 
elaboración, identifica las secciones orientadas hacia los patrones de producción y 
consumo y pone en evidencia los objetivos y áreas prioritarias de intervención discutidas a 
nivel internacional. De esta manera pretende estimular la discusión a nivel regional para la 
elaboración de un programa regional de largo plazo  para la modificación de los patrones 
insostenibles de consumo y producción en América Latina y el Caribe. 
 
Asimismo, es importante recalcar que los gobiernos juegan un papel importante como 
rectores, y que no todo el peso debe caer sobre el productor o el consumidor, sino que es 
necesario generar las señales de mercado correctas y las reglas del juego claras para 
construir un espacio donde los productores, consumidores y ciudadanos en general 
puedan satisfacer sus necesidades de forma sostenible.  
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Anexo I 
 
Plan de Implemetación de la Cumbre, actividades específicas en la sección III 
sobre temas prioritarios: 

Inversiones en producción más limpia y eficiencia ecológica 

Aumentar las inversiones en producción más limpia y eficiencia ecológica en todos los países 
mediante, entre otras cosas, incentivos, planes de apoyo y políticas destinadas a establecer 
marcos regulatorios, financieros y legales adecuados. Esto incluye medidas en todos los 
niveles para:  

a) Establecer programas y centros de producción menos contaminantes, así como métodos de 
producción más eficientes, proporcionando incentivos y capacitación a las empresas, 
especialmente las pequeñas y medianas empresas en los países en desarrollo, para aumentar 
la productividad y fomentar el desarrollo sostenible; 

b) Proporcionar incentivos a las inversiones para una producción más limpia y la eficiencia 
ecológica en todos los países, como por ejemplo préstamos de financiamiento público, 
capital de riesgo, asistencia técnica y programas de capacitación para empresas pequeñas 
y medianas; evitando al mismo tiempo medidas que distorsionen el comercio y no se 
ajusten a las normas de la Organización Mundial del Comercio (OMC); 

c) Reunir y difundir información sobre ejemplos de eficiencia en función de los costos para 
una producción más limpia, mayor eficiencia ecológica y gestión ambiental, y promover el 
intercambio de prácticas exitosas y conocimientos especializados en tecnologías 
racionales desde el punto de vista ambiental entre las instituciones públicas y privadas; 

d) Proporcionar a empresas pequeñas y medianas programas de capacitación sobre el uso 
de las tecnologías de la información y comunicación. 

Integrar la problemática de producción y consumo en políticas, programas y estrategias de 
desarrollo sostenible 

Integrar la problemática de producción y consumo en políticas, programas y estrategias de 
desarrollo sostenible, incluyendo, cuando sea necesario, estrategias de reducción de la 
pobreza.  

Responsabilidad empresarial, ambiental y social 

Aumentar la responsabilidad y rendición de cuentas empresarial, ambiental y social. Esto 
incluye acciones en todos los niveles para: 

a) Alentar a la industria para que mejore su desempeño social y ambiental mediante 
iniciativas voluntarias que incluyan sistemas de gestión ambiental, códigos de conducta, 
certificación y presentación de informes públicos sobre cuestiones ambientales y sociales, 
teniendo en cuenta iniciativas como las normas de la Organización Internacional de 
Normalización (ISO) y las directrices de la Iniciativa Mundial de Presentación de Informes 
sobre la presentación de informes referentes a la sostenibilidad, teniendo en cuenta el 
principio 11 de la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo;  

b) Fomentar el diálogo entre las empresas y las comunidades en las que trabajan y otros 
interesados; 
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c) Alentar a las instituciones financieras para que incorporen las consideraciones sobre 
desarrollo sostenible en sus procesos de toma de decisiones; 

d) Desarrollar asociaciones de colaboración y programas basados en el lugar de trabajo 
que incluyan programas de capacitación y educación. 

Internalización de los costos ambientales y el uso de instrumentos económicos 

Alentar a las autoridades competentes de todos los niveles para que tengan en cuenta las 
cuestiones de desarrollo sostenible en la toma de decisiones, incluso en la planificación del 
desarrollo nacional y local, las inversiones de infraestructura, de desarrollo empresarial y 
adquisiciones públicas. Esto incluye medidas en todos los niveles para: 

a) Proporcionar apoyo para el desarrollo de estrategias y programas de desarrollo 
sostenible, incluyendo la toma de decisiones sobre inversiones en infraestructura y 
desarrollo comercial.  

b) Seguir promoviendo la internalización de los costos ambientales y el uso de 
instrumentos económicos, teniendo en cuenta el principio de que el contaminador debería, 
en principio, hacerse cargo de los costos de la contaminación, de conformidad con los 
intereses públicos y sin distorsionar el comercio y las inversiones internacionales; 

c) Promover las políticas de adquisición pública que propician el desarrollo y la difusión de 
bienes y servicios racionales desde el punto de vista ambiental; 

d) Propiciar el desarrollo de las habilidades y la capacitación para ayudar a las autoridades 
competentes en la implementación de las iniciativas que se describen en este párraf o. 

e) Utilizar procedimientos de evaluación de impacto ambiental. 

Energía 

Instar a los Gobiernos, así como a las organizaciones regionales e internacionales que 
correspondan y a otras partes interesadas para que apliquen, teniendo en cuenta las 
especificidades y las circunstancias particulares nacionales y regionales, las 
recomendaciones y conclusiones aprobadas por la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible 
en su noveno período de sesiones sobre Energía para un Desarrollo Sostenible, incluso los 
temas y opciones descritos a continuación, teniendo en cuenta que, debido a las distintas 
contribuciones de los países a la degradación del medio ambiente, los Estados tienen 
responsabilidades comunes pero diferenciadas. Esto incluye medidas en todos los niveles 
para: 

a) Tomar medidas para movilizar el suministro de recursos financieros, transferencia de 
tecnología, desarrollo de la capacidad y difusión de tecnologías racionales a nivel 
ambiental, de conformidad con las recomendaciones y conclusiones del noveno período de 
sesiones de la Comisión sobre Desarrollo Sostenible en la decisión 9/1 sobre Energía para 
un Desarrollo Sostenible, párrafos A3 y D. 30;  

b) Integrar las cuestiones relacionadas con la energía, incluyendo su eficiencia, 
accesibilidad económica y accesibilidad general, en los programas socioeconómicos, en 
especial en las políticas referentes a los sectores de mayor consumo de energía, como el 
transporte público, industria, agricultura,  urbanismo, turismo y construcción; 

c) Desarrollar y difundir las tecnologías de energía alternativa con el objetivo de que las 
energías renovables tengan mayor participación en el uso general de energía, mejorando 
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la eficiencia energética y ofreciendo mayor confiabilidad sobre las tecnologías de energía 
avanzada, incluyendo las tecnologías de combustibles fósiles no contaminantes; 

d) Combinar, según sea necesario, el uso creciente de los recursos de energía renovables, 
el uso más eficiente de la energía, una utilización mayor de las tecnologías energéticas 
avanzadas, incluso tecnologías de combustibles fósiles avanzadas y menos contaminantes 
y el uso sostenible de los recursos energéticos tradicionales, para atender las necesidades 
crecientes de los servicios de energía a largo plazo hasta lograr el desarrollo sostenible. 

e) Diversificar el suministro de energía desarrollando tecnologías de combustibles  
avanzados más eficientes, innovadores, aceptables económicamente, incluyendo 
tecnologías de combustibles fósiles y tecnologías de energía renovable, hídrica incluida, su 
transferencia a los países en desarrollo en términos concesionarios como se acordó 
mutuamente. Con un sentido de urgencia, incrementar sustancialmente la distribución 
global de las fuentes de energía renovable con el objeto de aumentar su contribución al 
suministro total de energía, reconociendo el rol de las metas nacionales y voluntarias 
regionales así como las iniciativas, donde existan, y asegurar que las políticas de energía 
sean alentadoras para los esfuerzos de los países en desarrollo para erradicar la pobreza, 
y regularmente evaluar datos para revisar el progreso hacia este fin;  

f) Respaldar los esfuerzos, incluso brindando ayuda financiera y técnica a los países en 
desarrollo, con la participación del sector privado, para reducir la combustión en antorcha y 
el venteo de gas asociados con la producción de petróleo crudo; 

g) Desarrollar y utilizar fuentes e infraestructuras de energía indígenas para distintos usos 
locales y promover la participación de la comunidad rural, incluyendo los grupos locales 
incluidos en la Agenda 21, y el apoyo de la comunidad internacional, para el desarrollo y la 
utilización de tecnologías de energía renovables que cumplan con las necesidades diarias 
de energía de la población, a fin de encontrar soluciones sencillas y locales; 

h) Establecer programas locales para el mejoramiento de la eficiencia energética, 
acelerando incluso, de ser necesario, la producción y el uso de tecnologías de eficiencia 
energética, con el apoyo necesario de la comunidad internacional; 

i) Acelerar el desarrollo, la distribución y el uso de tecnologías de conservación de energía 
accesibles y no contaminantes, así como la transferencia de dichas tecnologías, en 
particular a los países en desarrollo, en términos favorables e incluso preferenciales y de 
concesión, según lo dispuesto en los acuerdos mutuos; 

j) Recomendar que las políticas de las instituciones financieras internacionales y de otros 
organismos respalden a los países en desarrollo así como a los países con economías en 
transición, en su esfuerzo por establecer políticas y marcos regulatorios que permitan la 
creación de un campo donde puedan evolucionar las tecnologías de energía renovable, de 
eficiencia energética, de energía avanzada, incluyendo sistemas de energía centralizados, 
distribuidos y descentralizados de tecnologías elaboradas a partir de combustibles fósiles 
no contaminantes y avanzados. 

k) Promover el mejoramiento de la investigación y el desarrollo en el campo de diversas 
tecnologías de energía, incluyendo tecnologías de energía renovables, de eficiencia 
energética y de energía avanzada entre las cuales se encuentran las tecnologías de 
combustibles fósiles avanzados y no contaminantes, tanto a través de la cooperación 
nacional como internacional; el fortalecimiento de los centros de investigación y desarrollo 
nacionales y regionales dedicados a la energía confiable, accesible, económicamente 
viable, socialmente aceptable y racional desde el punto de vista del medio ambiente 
encaminada al desarrollo sostenible; 
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l) Promover la interacción entre los distintos centros de excelencia de manejo de la energía 
para lograr un desarrollo sostenible, incluyendo las redes regionales, uniendo centros 
competentes de tecnologías de energía destinadas al desarrollo sostenible que podrían 
ayudar y promover los esfuerzos realizados a nivel de las actividades de transferencia de 
tecnología y de desarrollo de la capacidad, especialmente de los países en desarrollo, y 
que podrían funcionar también como centros de transmisión de información; 

m) Promover la educación de manera que tanto hombres como mujeres reciban 
información sobre los recursos y tecnologías de energía disponibles; 

n) Utilizar instrumentos y mecanismos financieros, como el FMAM, dentro de los términos 
de su mandato, para proporcionar recursos financieros a los países en desarrollo, en 
particular a los países menos desarrollados y los PEID, para satisfacer sus necesidades de 
capacitación, conocimientos técnicos y fortalecimiento de sus instituciones nacionales para 
la energía confi able, accesible, económicamente viable, socialmente aceptable y racional 
desde el punto de vista del medio ambiente que incluyan tecnologías que promuevan la 
eficiencia energética y tecnologías de conservación, de energía renovable y de energía 
avanzada incluyendo tecnologías avanzadas y de combustibles fósiles no contaminantes. 

o) Respaldar los esfuerzos destinados a mejorar el funcionamiento, la transparencia y la 
información sobre mercados energéticos respecto de la oferta y la demanda, con el 
objetivo de lograr una mejor estabilidad y mejores pronósticos y asegurar el acceso del 
consumidor a servicios de energía confiables, accesibles, económicamente viables, 
socialmente aceptables y racionales desde el punto de vista del medio ambiente; 

p) Las políticas destinadas a reducir las distorsiones del mercado permitirían promover 
sistemas de energía compatibles con el desarrollo sostenible mediante el uso de señales 
de mercado mejoradas y la eliminación de las distorsiones del mercado, incluyendo la 
reestructuración impositiva y la eliminación gradual de subsidios perjudiciales, si los 
hubiere, para reflejar su impacto ambiental. Lo anterior con políticas que tomen plenamente 
en cuenta las necesidades y las condiciones específicas de los países en desarrollo con el 
objetivo de minimizar los posibles impactos adversos sobre su desarrollo;  

q) Tomar acciones, donde sea necesario, para eliminar gradualmente con los subsidios en 
esta área que inhiben el desarrollo sostenible, teniendo en cuenta las condiciones 
específicas y diferentes niveles de desarrollo de cada país y considerando su efecto 
adverso particularmente en los países en desarrollo.  
 
r) Se alienta a los gobiernos a mejorar el funcionamiento de los mercados nacionales de 
energía de manera tal que respalden el desarrollo sostenible, superen las barreras 
arancelarias y mejoren su accesibilidad, teniendo totalmente en cuenta que tales políticas 
deberían ser decididas por cada país. EN donde sus propias características y capacidades 
y nivel de desarrollo deberían considerarse especialmente como se reflejo en las 
estrategias nacionales de desarrollo sostenible, donde existan;  

s) Fortalecer las instituciones o los acuerdos de energía nacionales y regionales para 
aumentar la cooperación regional e internacional sobre el tema de energía referente al 
desarrollo sostenible, especialmente, para ayudar a los países en desarrollo en sus 
esfuerzos internos para proporcionar servicios de energía confiables, accesibles, 
económicamente viables, socialmente aceptables y de protección al medio ambiente para 
todos los sectores de la población; 

t) Se insta a los países a desarrollar e implementar acciones dentro del marco de la novena 
sesión de la Comisión sobre Desarrollo Sostenible, incluso a través de asociaciones 
público-privadas, teniendo en cuenta las diferentes circunstancias de los países basadas 
en lecciones aprendidas por los gobiernos, las instituciones internacionales y los múltiples 
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grupos de interés incluyendo el negocio y la industria, en el campo del acceso a la energía,  
incluyendo la energía renovable, eficiencia energética y tecnologías avanzadas de energía, 
incluyendo las avanzadas y los combustibles fósiles no contaminantes.   

u) Promover la cooperación entre instituciones regionales e internacionales y agencias; 

v) Fortalecer y facilitar, según sea necesario, los acuerdos de cooperación regional para 
promover el comercio de la energía más allá de las fronteras, incluyendo la interconexión 
de redes eléctricas y de gasoductos y oleoductos; 

w) Fortalecer y, cuando sea necesario, facilitar los foros de diálogo entre productores y 
consumidores de energía a nivel regional, nacional e internacional. 

Transporte 

Promover un enfoque integrado de la elaboración de políticas a nivel nacional, regional y 
local para el transporte de servicios y sistemas destinados a promover el desarrollo 
sostenible, incluyendo políticas y planes para uso de la tierra, infraestructura y sistemas de 
transporte público y redes de distribución de bienes. Ello con el objetivo de proporcion ar 
transporte seguro, accesible y eficiente; aumentar la eficiencia energética; reducir la 
contaminación ambiental; reducir la congestión y los efectos adversos para la salud; y 
limitar la aglomeración urbana, teniendo en cuenta las prioridades y circunstancias 
nacionales. Esto incluye medidas en todos los niveles para:  

a) Aplicar estrategias de transporte para lograr un desarrollo sostenible que refleje las 
condiciones regionales, nacionales y locales específicas con vistas a mejorar la 
accesibilidad, la eficiencia y la conveniencia del transporte; así como a mejorar la calidad 
del aire urbano y la salud y reducir las emisiones de gases de efecto invernadero. Lo 
anterior a través del desarrollo de mejores tecnologías de vehículos, que sean más 
racionales desde el punto de vista ambiental, sean accesibles y socialmente aceptables; 

b) Promover las inversiones y las asociaciones para lograr un desarrollo sostenible de los 
sistemas de transporte energéticamente eficientes con varias modalidades, incluyendo 
sistemas de transporte público masivos y mejores sistemas de transporte en las áreas 
rurales, con asistencia técnica y financiera para los países en desarrollo y países con 
economías en transición;  

Desechos 

Prevenir y reducir al mínimo los desechos y aumentar en la medida de lo posible la 
reutilización y el reciclaje de materiales alternativos que no dañen al medio ambiente, con 
participación de los gobiernos y todos los interesados, con el objetivo de minimizar los 
efectos adversos sobre el medio ambiente y mejorar la eficiencia de los recursos, 
prestando asistencia financiera, técnica y de otra índole a los países en desarrollo. Esto 
incluye medidas en todos los niveles para: 

a) Desarrollar sistemas de gestión de desechos poniendo especial énfasis en la prevención 
y reducción al mínimo de los desechos, en la reutilización y el reciclaje y en las 
instalaciones de eliminación de desechos de forma segura para el medio ambiente, incluso 
la tecnología destinada a aprovechar la energía de los desechos, y alentar las iniciativas de 
reciclaje de desechos en pequeña escala que favorezcan la gestión de los desechos 
urbanos y rurales y ofrezcan oportunidades de generación de ingresos, prestando apoyo 
internacional a los países en desarrollo; 
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b) Promover la prevención y la reducción al mínimo de la generación de desechos 
alentando la producción de bienes de consumo reutilizables y productos biodegradables y 
desarrollando la infraestructura necesaria. 

Productos químicos 

Renovar el compromiso, como se indica en la Agenda 21, de gestionar de manera racional 
los productos químicos durante su ciclo de vida útil así como los desechos peligrosos. Con 
el propósito de lograr para 2020 la producción y utilización de productos químicos de 
manera tal que reduzca los efectos adversos significativos sobre la salud humana y el 
medio ambiente tomando como base evaluaciones claras de riesgo y principios científicos 
válidos y la gestión de riesgos, teniendo en cuenta el enfoque precautorio establecido en el 
principio 15 de Río, y apoyar a los países en desarrollo en el fortalecimiento de sus 
capacidades para el manejo claro de residuos químicos y peligrosos a través de la 
provisión de asistencia técnica y financiera. Esto incluye medidas en todos los niveles para: 

a) Promover la ratificación y aplicación de los instrumentos internacionales 
correspondientes sobre productos químicos y desechos tóxicos, incluyendo los de la 
Convención de Rotterdam sobre Consentimiento con Información Previa para 
determinados productos químicos y pesticidas peligrosos destinados al comercio 
internacional de manera que puedan entrar en vigencia para 2003 y los de la Convención 
de Estocolmo sobre Contaminantes orgánicos persistentes de manera que puedan entrar 
en vigencia para 2004 y alentar y mejorar la coordinación así como el apoyo a los países 
en desarrollo para su aplicación; 

b) Seguir elaborando un enfoque estratégico de la gestión internacional de los productos 
químicos basada en la Declaración de Bahía y las Prioridades para la Acción más allá de 
2000, adoptadas por el Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química (FISQ), e instar 
al PNUMA, FISQ y otros organismos internacionales que se ocupan de la gestión de 
productos químicos, y otras organizaciones internacionales competentes a que cooperen 
activamente, según corresponda; 

c) Alentar a los países para que apliquen lo antes posible el nuevo Sistema Armonizado 
Mundial (SAM) para la clasificación y rotulación de productos químicos a nivel mundial, con 
vistas a que el sistema funcione plenamente para 2008; 

d) Fomentar las asociaciones para promover actividades encaminadas a mejorar la gestión 
ecológicamente racional de los productos químicos y los desechos peligrosos, aplicando 
los acuerdos multilaterales en materia de medio ambiente, difundiendo información sobre 
cuestiones relacionadas con los productos químicos y los desechos peligrosos, y alentar a 
que se reúnan y utilicen datos científicos adicionales; 

e) Promover las iniciativas encaminadas a prevenir el tráfico ilícito de productos químicos y 
desechos peligrosos y para prevenir el daño emergente de los movimientos 
transfronterizos y la eliminación de desechos peligrosos, de manera acorde con las 
obligaciones derivadas de los instrumentos internacionales pertinentes como la 
Convención de Basilea; 

f) Alentar la elaboración de información coherente e integrada sobre productos químicos, 
por ejemplo, a través de registros nacionales de emisión y transferencia de contaminantes; 

g) Promover la reducción de los riesgos que implica el manejo de metales pesados que 
pueden ser dañinos para la salud y el medio ambiente, incluso a través de una revisión de 
los estudios más importantes como la evaluación global llevada a cabo por el PNUMA 
sobre el mercurio y sus componentes. 


